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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
[mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
os reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
emplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Para Madrid
y un año, 180.

—
< Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90, Anuncios, linea o fracción, seis pesetas

Fuera de Madridé^^tre, ico, y un año, 2

—
Trimestre, 50 pesetas; semes- La* lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio*

Administración y Talleres:
alie del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
ios).

—
Teléis. : Administración, 562621. Tallé-

is, 5564.25- —\u25a0> Apartado 937.
—
iHorario: De;ho ymedia de lamañana a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares-, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

,,I-Il,l,,X,,l"J,,I*I,,I,'ImlwI'*irtI"I,,InInIaI*I"I,,í*,í,,i*y

Número corriente :Una peseta

Número atrasado: 1,50 pesetas

el día 2 de septiembre de 1953, con cin-
co días de edad; e ignorándose el pa-
radero de su madre y demás familia, pu-
blíquese el presente, al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos
para que puedan oponerse o autorizar
dicha adopción, de acuerdo con lo esta-
blecido en1el artículo 2.0 de la ley de
Adopciones de 17 de octubre de 1941,
a cuyo fin se concede el plazo de un
mes desde la fecha de su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia.

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Administración de Propiedades y Con-
tribución Territorial \u2666

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

GOBIERNO CIVIL
Servicio Provincial de Canatíería
IR C UL AR declarando oficialmen-
te nuevo foco de fiebre aftosa en Ma-
drid (capital). ANUNCIO de primera subasta de una

finca rústica de menor cuantía, sita en
el término municipal de Cenicientos,
partido judicial de San Martín de Val-
deiglesias, cuyo remate ha sido seña-

Aparecido nuevo foco de la epizootia
fiebre aftosa en Madrid (capital), en
Vega del Tejar del barrio de El Par-
, este Gobierno Civil lo declara zona

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en la
sesión celebrada el día 26 de noviembre
pasado, se somete a información públi-
ca por término de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de es-
ta inserción, la solicitud formulada por
don José Cruz Nales,» propietario de los
terrenos comprendidos en la finca «El
Valle», barrió de las Carolinas, situa-
da entre el kilómetro 5,400 de la carre-
tera de Madrid a Cádiz y los edificios de
Galvanización, S. A.; Sistema A. F-, y
Prensa Española, desde donde arranca
una calle particular, en petición de que
esta calle, que no ha sido recogida en el
Proyecto de ordenación del Sector, sea
rehabilitada e incluida en dicho Pro-

lado para el día 16 de enero de 1958
Se señalan como zonas sospechosas
5 distritos de Tetuán y Universidad,
como de inmunización, las .compren-

las en un radio de 25 kilómetros, al-
dedor de los focos de infección.
A los efectos de localizar el mal para
más rápida extinción, se observarán

n todo rigor las medidas señaladas
los artículos 302 al 312 del vigente

:g"lamento de Epizootias.
Lo que se hace público para general

Madrid, 30 de noviembre de 1957.
—-

El Director, Fernando Mellado.
En virtud de lo dispuesto en la vi-

gente Instrucción de Ventas de 15 de
septiembre de 1903 y por acuerdo del
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda
en esta provincia, se saca a subasta pú-
blica, en el día y hora que luego.se di-
rán, la siguiente finca rústica:

(G.—189)

Por él presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción,
con el núm. 545, a favor de Ricardo
Rafael Pérez Díaz (317-1-10.101), que
tuvo ingreso en dicha Institución el día
2 de febrero de 1949, con tres meses
de edad; e ignorándose el paradero de
su madre y demás familia, publíquese
el presente, al objeto de que llegue a
conocimiento de los mismos para que
puedan oponerse o autorizar dicha adop-
ción, de acuerdo con lo establecido en
e! artículo 2.° de la ley de Adopciones
de 17 de octubre de 1941, a cuyo fin se
concede el plazo de un mes desde la fe-
cha .de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

Remate para el día 16 de enero de
1958, a las doce horas, en el Juzgado
de primera instancia e instrucción de
San Martín de Valdeiglesias y en el de
igual clase de Madrid que por turno co-
rresponda, a celebrar ante los señores

Jueces y Secretarios respectivos.
nocimiento
Madrid, a 5 de diciembre dé 1957.

—
Gobernador Civil, Jesús Aramburu.

Cuantas personas se consideren* inte-
resadas podrán examinar dicho proyecto
durante las horas de oficina por las ma-
ñanas de los días hábiles del plazo se-
ñalado, en los locales de esta Comisa-
ría (Alcalá, 42, planta quinta), como asi-
mismo formular cuántas reclamaciones
estimen pertinentes a su derecho, diri-
giéndolas por escrito al limo. Sr. Comi-
sario general para la Ordenación Urba-
na de Madrid y sus Alrededores.

yecto

Número 4.658 del Inventario de bie-
nes del Estado de esta provincia. —

Rús-
tica. Finca sita en Cenicientos, al pago
de «El Castaño», señalada con el núme-
ro 227 del polígono 12 del Catastro de
Rústica, con superficie de 68 áreas y 40
centiáreas, calificada de cultivo cereal de
tercera clase, con alguna cepa.

(G. C.
—

6.249)

ao-i

Diputación Provincial
de Madrid

Linda: por el Norte, con finca de don
Ángel Recio Martín; al Este, el mismo
y don Cecilio Gómez Pérez; al Sur, ca-
mino de las Posturas, y al Oeste, con
don Mariano Ramos Montero.-

BUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA
JVEER UNA PLAZA DE RELOJERO AL SER-

Madrid, 30 de noviembre de 1957.
—

El Director, Fernando Mellado. Lo que se hace público para general
IO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVIN-

(G.—190) conocimiento
CIAL DE MADRID

Ha sido tasada por el Servicio de Ca-
tastro de la Riqueza Rústica en la can-
tidad de dos mil doscientas cincuenta
pesetas (2.250 pesetas), cantidad que
servirá de tipo para, esta subasta.

Madrid, 3 de diciembre de 1957.— El
Secretario general, Francisco Callejón

-a celebración de las pruebas de apti-
lpara los aspirantes admitidos al con-
so-oposición para proveer una plaza
relojero al servicio de la excelentísima
mutación Provincial de Madrid, anun-
das en el Boletín Oficial de la pro-
cia, núm. 256, y suspendidas hasta
ívo aviso, según anuncio insertado en
núm. 266 del mismo periódico oficial,
"áñ comienzo el próximo día 17 de los
nenies, a las doce horas en el Salón
Comisiones de la Casa-Palacio proyin-

1 (Mig'uel Ángel, 25).

KX
González

(G. C ,
—

6.210) O.—35.043)
Ayuntamiento de Madrid

Esta finca figura entre los bienes ge-
nerales del? Estado y se encuentra a la
disposición de la Administración desde
su incautación material, la cual tuvo lu-
gar en iS de diciembre de 1953.

Secretaría Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

En Jos anuncios publicados en el «Bo-
letín Oficial del Estado» de 5 del actual
y Boletín Oficial de la provincia del
día 3, en relación con la subasta acor-
dada por el excelentísimo Ayuntamien-
to Pleno en 30 de octubre pasado, para
la pavimentación e instalación de tube-
rías y bocas de riego en el paseo del
Marqués de Zafra, ha sido advertido un
error que figuraba en los presupuestos
parciales de dichas obras, por lo que se
anuncia al público que dichos anuncios
quedan rectificados de la siguiente for-
ma: Presupuesto de contrata: pesetas
3.852.822,41; fianza provisional: pese-

Las condiciones generales a que ha
de ajustarse la subasta son las conteni-
das en el artículo 37 de la Instrucción
de Ventas antes citada.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
la sesión celebrada el día 26 de noviem-
bre pasado, se somete a información pú-
blica por término de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de es-
ta inserción, la solicitud formulada por
don Ramón Rubio Navarrete, en su nom-
bre y representación de la comunidad de
bienes, propietaria de los terrenos que
comprende la manzana 3-B del polígo-
no C del Sector de la avenida de! Gent-
nalísimo, en petición de que se autorice
el cambio de ordenación de Jas parce-
las 4-B, 4-O y 4-D, correspondientes a la
manzana y polígono del Sector indicado.

Los licitadores tendrán la obligación
de depositar previamente en la Caja
de Depósitos de la Dirección Gene-
ral del Tesoro, Deuda y Clases Pasi-
vas, el 20 por 100 de la cantidad que

\u25a0tipo para la subasta, o sean

t-o que se hace público para conoci-
ento de los interesados.
Madrid, 2 de diciembre de 1957.

—El
esidente del Tribunal, Ezequiel Puig
lestro-Amado.

,—191)
450 pesetas
sirve

Los que no hicieren el depósito y qui-
sieran interesarse en ia subasta deberánCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ tas 74.824,39

El último día de presentación de plie-
gos de proposiciones es el 30 del co-
rriente, en las mismas condiciones que
fio-uran en los anuncios rectificados.

eonsig la indicada cantidad ante los
señores Jueces que presidan, antes de
que se abra la licitación.EDICTOS

y>r el presente se hace saber que en
Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
ld se tramita expediente de adopción,
n él núm. 544, a favor de María Mer-mes Fernández García (321-3-13.892),
e tuvo ingreso en dicha Institutución

Madrid, 5 de diciembre de 1957-
—El

Administrador de Propiedades, Pablo
Anroñanzas Sanz.

—
Visto bueno: El De-

legado de Hacienda; Benito Jiménez Ez-
querro.

Madrid, 7 de diciembre de 1957.
—

El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Cuantas personas se consideren .Inte-
resadas podrán examinar dicha petición
durante las horas de oficina, por lasma-
ñanas de los días hábiles del plazo seña-(O.—35.011) (o—35-072)
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lado, en los locales de esta Comisaría
(Alcalá; 42, planta 5.1), como asimismo
formular cuantas reclamaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al limo.Sr. Comisario gene-
ral para la Ordenación Urbana de Ma-
drid y sus alrededores.

Lo qué se hace público para general
conocimiento.

'

ORGANIZACIÓN SINDICAL b) Redacción de una notificación.
c) Operaciones elementales de arit- PROVIDENCIAS JUDICIALES

ANUNCIO mética áUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIALa Oficina Sindical de Formación

Profesional Acelerada, de la Organiza-
ción Sindical, saca a concurso la Insta-
lación del alumbrado del Centro núm. 1,

ubicado en el recinto de la Feria Inter-
nacional del Campo, por un presupues-
to total de 353-337i5° pesetas.

El segundo ejercicio consistirá en la
lectura de un párrafo, que será elegido
por el Tribunal, de la misma obra que
se seleccione pa-ra el ejercicio escrito. - JUZGADO NUMERO 3

Los aspirantes presentarán sus instan-
cias cn la Secretaría de este Ayunta-"
miento dentro del plazo de treinta días
hábiles, a contar desde el siguiente al
en que aparezca inserto este anuncio én

el Boletín Oficial de la provincia.

EDICTO

Madrid, 3 de diciembre de 1957.—El
Secretario general, Francisco Callejón
González.

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de los de esta
capital, en el expediente de cuenta ju-
rada del Procurador don Santos de
Gandarillas, contra su cliente, la entidad
«Textil Castellana» (S. A.), en recla-
mación de cantidad, se sacan a la ven-
ta .en pública y primera subasta y tér-
mino de ocho días los siguientes tie-
nes embargados a dicha entidad, y que
han sido objeto de tasación por el [Te-
rito don Ángel López Campos:

El plazo de
'
presentación de pliegos,

que se hará en la planta séptima de la
Casa Sindical, paseo del Prado, 18 y 20
(Oficina Sindical de Formación Profe-
sional Acelerada), es de quince días na-
turales, contados a partir de aquel en
que aparezca este anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

(G. 'C—6.209) (O.—35.042)
Expirado el plazo de presentación de

instancias, se publicarán las listas de
con cursantes admitidos y excluidos,

anunciándose al propio tiempo la fecha,
hora y lugar de los ejercicios, según lo
establecido en los apartados primeros de
los artículos 7.a y 9.0 del Decretó de
10 de mayo del año actual.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

\u25a0 instalaciones eléctricas
El Secretario general, Nemesio Garete
(G. C-6.2S4) (O.—35.109)

ANUNCIO !<>' Cada miembro del Tribunal que al
efecto se constituirá calificará a los con-
cursantes con puntuaciones de cero a
diez. La puntuación total será el coefi-
ciente resultante a dividir la suma de
puntos por el número de componentes
del órgano calificador, siendo Indispen-
sable para ser aprobado haber obtenido
como mínimo cinco puntos.

Un grupo de gas-oil, de 25-28 HPy
completo, marca «S. A. P.», núm. 384
de 1.610 r. p. m.Delegación Nacional de Sindica-

tos de F. E. T y de las J. 0.N. S.
Tramitado en esta Jefatura el expe-

diente de transferencia administrativa a
«Unión Eléctrica Madrileña» de Ja con-
cesión otorgada a «Industrias Río del
Caucho» (S. A.), en 22 de noviembre de
1956, para la instalación de línea eléctri-
ca aérea a 15 KV., desde la Subestación
de Rivas' de Jarama, de Unión Eléctrica
Madrileña, hasta la factoría de Indus-
trias Río del Caucho en San Fernando
de Henares, la Dirección General de Ca-
rreteras, en 28 de octubre pasado, ha re-
suelto autorizar la transferencia admi-
nistrativa citada.

Un motor eléctrico de 30 HP, marca
«Siemens e Industria Eléctrica» (Socie-
dad Anónima), con 1.440 r. p. m. y
220 V., número 15785203.

Feria Internacional del Campo

Se anuncia concurso-subasta público
para adjudicar las obras de la segunda
fase de urbanización de la zona de ma-
quinaria de la Feria.

Los expresados bienes se encuentran
depositados en el establecimiento fábri-
ta de «Textil Castellana» (S. A.), sito
en la calle del Cromo,, número tres.El proyecto y el pliego de condicio-

nes particulares, económicas y jurídicas
estará a disposición de los licitadores en
las oficinas de la Comisaria de la Feria,
calle de las Huertas, núm.' 26, Madrid,
todos los días laborables, de las diez a
las trece horas y de las diecisiete a las
diecinueve horas.

Los concursantes propuestos . por el
Tribunal aportarán ante el mismo, dentro
del plazo de treinta días, a partir de la
propuesta de nombramiento, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en
esta convocatoria, según establece el
apartado primero del artículo 14 del men-
cionado Decreto de 10 de mayo, y que
serán los siguientes :

Para que tenga lugar la citada su'-
basta, que se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día veintiocho del ac-
tual, a las once de lá mañana; adyir-
tiéndose a los licitadores:

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 30 de noviembre de ios7
Ingeniero Jefa (FirmadojH

C.
—6-i9o)H

—El La fianza provisional, que deberán de-
positar los que deseen concurrir, ascien-
de a la cifra de doce mil setecientas
cuarenta y siete pesetas con cincuenta
y dos céntimos (12.747,52 pesetas).

Que no se admitirán posturas que no-
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de sesenta y tres mil quinientas
pesetas, en que han sido tasados peri-
cialmente dichos bienes.

(O—35.075) a) Certificado de nacimiento

i<>'
b) Certificado acreditativo de que el

interesado no se halla incurso en ningu-
no de los casos del artículo 36 del Re-
glamento de Funcionarios de Adminis-
tración Local.

Y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad Igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

ORGANIZACIÓN SINDICAL La presentación de pliegos deberá ha-
cerse antes de las trece horas del día
23 de diciembre de 1957, y la resolu-
ción del concurso tendrá lugar en las
citadas oficinas del Comisariado Gene-
ral de la Feria, a las doce horas del si-
guiente día 24.

ANUNCIO c) Certificado de buena conducta.
d) Certificado de antecedentes pe-

nales.
La Oficina Sindical de Formación

Profesional Acelerada, de la Organiza-
ción Sindical, saca a concurso la adqui-
sición de maquinaria, herramientas com-
plementarias de la misma, equipos co-
lectivos, herramientas de los equipos
colectivos, de equipos Individuales, mo-
biliario y materiales que se precisan
para la instalación de la Sección de Car-
pintería de Taller.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide, el
presente en Madrid, a seis de diciembre
de mil novecientos cincuenta' y siete.

—-
El Secretario (Firmado).

—
-El Jue.z de

primera instancia (Firmado) .'

e) Certificado die no padecer enfer-
medad ni defecto físico que impida eí
ejercicio de la función.El importe de este anuncio será por

cuenta del adjudicatario. El Tribunal elevará a la Corporación
la correspondiente propuesta, y ésta, ate-
niéndose a la misma, efectuará el nom-
bramiento en el plazo máximo de un mes.

Madrid, 4 de diciembre de 1957.
—El

Comisario general de la Feria, Diego
Aparicio (A.—9.389)

(G. C.-6.255) (O.—35.110)

El pliego de condiciones, el detalle
de la maquinaria y demás documentos,
que puedan ser de interés para los lici-
tadores, se encuentran a su disposición
en la planta séptima de la Casa Sindi-
cal, pasejo del Pirado, 18-20 (Oficina
Sindical de Formación Profesional Ace-
lerada) .

La plaza objeto de esta convocatoria
está autorizada por la Junta Calificado-
ra de Destinos Civiles, según comuni-
cación de dicho Organismo núm. 1.646,
de fecha 19 de septiembre próximo pa-
sado, remitida por el excelentísimo se-
ñor Gobernador Civil de la provincia,
número 2.003, de fecha 23 del mismo

JUZGADO NUMERO 5

edicto

AYUNTAMIENTOS Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado dé
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en Jos autos de juicio ejecutivo,
promovidos a instancia de don Ramón
Sorribes Anglada, contra, don César A.
Otero Aguado, se anuncia a la venta
en pública subasta, por primera vez, de
diferentes bienes muebles embargados-
ai ejecutado, valorados pericialmente en
la cantidad de veinticuatro mil nove-
cientas pesetas.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
El Alcalde de San Lorenzo del Escorial

hace saber: mes

El plazo de presentación de proposi-
ciones será de quince días naturales,
contados á partir de aquel en que apa-
rezca este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», y el lugar de presen-
tación es en la Oficina Sindical de For-
mación Profesional Acelerada, .durante
las horas hábiles de oficina.

Que por este Ayuntamiento ha sido
aprobado el suplemento de crédito nú-
mero 2 dentro del Presupuesto ordinario
del ejercicio corriente, por un importe
de 402.959,83 pesetas, cuyo expediente
queda expuesto al público en esta Se-
cretaría municipal por término de quince
días, para oír reclamaciones.

Navacerrada, 25 de noviembre de 1957
El Alcalde (Firmad

C—6.024M (O.—35.061)

-0<>!

Magistratura de Trabajo núm. 1, Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en este Juzgado número cinco, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día treinta
de los corrientes, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de. ta-
sación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
.efectivo del referido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un' tercero.

El precio tipo de todo el utillaje y mar
quinaria que se concursa asciende a
1.020.691 pesetas.

San Lorenzo del Escorial, a 2 de di-
ciembre de 1957.

—
El Alcalde, E. Pardo.

de Madrid
CÉDULA DE CITACIÓN(G. O—6.146) (O.—35.074)

En cumplimiento de lo acordado en
providencia de esta fecha, dictada en
autos seguidos en esta Magistratura de
Trabajo número uno', de las de esta ca-
pital, sita en Martínez Campos, veinti-
trés, con los números seiscientos sesen-
ta y siete a ochocientos doce, de mil
novecientos cincuenta y siete, a instan-
cia de Ignacia Berrio Fernández y otros,
contra «Hijos de Ramón Carnicer» (So-
ciedad Anónima) , sobre cantidad, por la
presente se cita a los demandantes Ve-
nancio Rodríguez Martín y Felipe Gó-
mez Mico, cuyos actuales paraderos se
ignoran, para que comparezcan en la
Sala audiencia de esta Magistratura el
día diecisiete de los corrientes, a las diez
cuarenta y cinco horas, a fin de cele-
brar Jos actos de conciliación y juicio,
en su caso; previniéndoles que deberán
concurrir con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, y que no
se suspenderán tales actos por falta in-
justificada de asistencia*

El Secretario general, Nemesio Garde
(G. C.—6.252) (O.—35.107)

NAVACERRADA
CONVOCATORIA de concurso para

proveer en propiedad la plaza de Al-
«>. guacil de este Ayuntamiento

ORGANIZACIÓN SINDICAL Este Ayuntamiento, en sesión de fe-
cha 23 de octubre próximo pasado, acor-
dó proveer en propiedad, mediante con-
curso, previo examen de aptitud, la pla-
za de Alguacil de este Ayuntamiento,
dotada con el haber anual de 8.000 pe-
setas y demás emolumentos legales re-
conocidos por la legislación vigente y
por los Reglamentos de orden interior
que apruebe la Corporación.

Podrán tomar parte en el concurso los
que reúnan las condiciones generales de
capacidad enumeradas en el artículo 19
del Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local de 30 de mayo de
1952 y hayan cumplido los veintiún años,
sin .exceder de cuarenta y cinco.

ANUNCIO

La Oficina Sindical de Formación
Profesional Acelerada saca a concurso
público la adjudicación de obras de ins-
talación de dos grupos electrógenos en
nuestro Centro de Enseñanza núm. 1,

sito en la Casa de Campo, por un pre-
supuesto total de 207.500 pesetas. Dado en Madrid, a cuatro de diciem-

bre de mil novecientos cincuenta y sie-

te.
—

El Secretario, P. S. (Firmado)-—"
El Juez de primera instancia (Firmado)..

(A.-9.386)

Él pliego de condiciones que ha de
regir dicho concurso podrd ser exami-
nado en la Secretaría de dicha Oficina,
sita en el paseo del Prado, núms. 18-20,
planta séptima.

El plazo de presentación de ofertas
caducará a los quince días naturales,
contados a partir de aquel en que apa-
rezca el presente anuncio en el «Boletín
.Oficial del Estado».

JUZGADO NUMERO 6
Dos concursantes realizarán un ejer-

cicio escrito durante el plazo de media
hora, dividido en tres partes:

a) Escritura al dictado de: un pár-a-
fo'de cualquier obra elegida por el Tri-
bunal.

EDICTO

Madrid, a dos de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y siete.

—
El Secre-

tario, Santos Valverde.

En virtud de providencia dictada en>
el día de hoy por el señor Juez de pri^
mera instancia número seis, en los autos
de juicio ejecutivo, promovidos por ef

ElSecretario general, Nemesio Garde. {G. C.^f>.2S3) (O.—35.108) (1.-5°)
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Procurador señor Sánchez Poves, en

ombre de don Daniel Núñez Albacete,*
tra don Luis Pé-rez Gómez, sobre

Cao-o ae pesetas, se sacan a la venta, en
Pública subasta, los siguientes bienes:

Una máquina combinada, marca «Guil-

len modelo LFD, con motor acoplado

iii'^ééé^ééé^ééé^ééé^ééé^éiém

inscrita al f0l¡o jg del libro 1.042 delarchivo 284 de la Sección 3.», finca nú-mero 5.640, inscripción 9.\ Registro de
ia 4ropiedad del distrito del Norte.Para cuyo remate se ha señalado el
aia quince de enero próximo, a las doceae su mañana, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno-; advirtién-dose:

Que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito reclamado por -el Instituto de
Crédito, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad '

de los mismos, por no destin
a su extinción el precio del remate.

la quinta, en ciento veinte mil, y la sex-
ta, en cuarenta mil, haciendo un total
de doscientas diez mil pesetas.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento en efectivo metá-
lico del tipo deja Segunda subasta, por
lo menos, sin cuyo requisito no serán
admitidas sus proposiciones.

Puñárña
(¿arca «Guillet», modelo M. S. O., con
motor acoplado de 5 HP y 1.500 revo-

Que la consignación del precio en que
sea rematada la finca, descontado lo que
se deposite para tomar parte en la su-
basta, deberá efectuarse dentro de los
ocho días siguientes al de la aprobación
del remate.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de manifies-
to en Secretaría.

Iliciones Que los autos y la certificación que
preceptúa el artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria se hallan de, ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, para que puedan ser examinados por
los licitadores, con los títulos de propie-
dad de indicadas fincas, con los que
tendrán que conformarse los licitadores,
sin tener derecho a exigir otros.

Una máquina lijadora de disco,
marca, con motor acoplado de 3 HP.

Seis bancos, completos, de carpintero,
con sus tornillos y herramientas para el Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores v
los preferentes, \u25a0 si los hubiere, al crédi-
to del_ actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y que éste podrá hacerse a calidad
de ceder.

trabajo

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado él día vein-
tiocho del actual, a las once horas; ha-
ciéndose constar:

Dado en Madrid, a cinco de diciem-
bre dt milnoveci^ptos cincuenta y siete.
Antonio Esteva.

—
El Secretario, Manuel

Priego. —
(Rubricados.)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a cinco de diciembre
de *nil novecientos, cincuenta y siete.

—
El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia, Antonio -Esteva.

Que las cargas o gravámenes y las
preferentes, si las hubiere, al crédito re-
clamado en los autos, continuarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción
el precio de remate, descontado en el
que se deposite en el acto de la subas-
ta, deberán consignarse dentro de los
ocho días siguientes al de la aproba-
ción del mismo; y

-Que dichos bienes salen a subasta, por
primera vez, en la cantidad de cincuenta
v cuatro mil quinientas pesetas, en que
han sido tasados, no admitiéndose pos-
tura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes del expresado tipo, pudien-
do hacerse el remate a calidad de ce-
der a un tercero; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el diez
por ciento efectivo de dicho tipo; y

Que no se admitirán posturas inferio-
res a dicho tipo.

(A.—9.391)

Dado en Madrid, a veinticinco de
noviembre de mil'novecientos cincuenta
y siete.

— El Secretario (Firmado).
—

Visto bueno: El Juez de primera ins-
cia (Firmado).

JUZGADO NUMERO io Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder.EDICTO

Que para tomar parte en la subasta
deberá consignarse previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

En los autos de procedimiento espe-
cial sumario de la ley Hipotecaria, que
se siguen en el Jluzgado de primera ins-
tancia púmero diez, de Madrid, por do-
ña María Concepción Gómez Magulliza,
doña Jlosefa Mora Parejo y don Pedro
Malendo Abad, para la efectividad de
cierto préstamo hecho a los cónyuges
don Alfonso Menchén Martín y doña
Manuela Navas Arias, por providencia
deJ día de hoy he acordado sacar a la
venta en pública subasta, por tercera
vez y sin sujeción a tipo, además de
otras dos, en garantía del préstamo, las
siguientes :

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido y fir-
mo el presente en Madrid, a veinticinco
de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y siete.-

—
El Secretario (Fi-ma-

do).—El Juez de primera instancia, An-
tonio Esteva.

(A.—9.387)

JUZGADO NUMERO 10
Dado en Madrid, para su publicación

en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y en el tablón de anuncios de este
Juzgado, a seis de diciembre de milno-
vecientos cincuenta y siete. —El Secre-
tario (Firmado). —

El Juez de primera
instancia (Firmado).

edicto
En los autos ejecutivos que se siguen

en el Juzgado de primera instancia nú-
mero diez, de Madrid, con el número
doscientos veinticuatro, de mil novecien-
tos cincuenta y cinco, por el Instituto
de Crédito para la Reconstrucción Na-
cional, qué goza del beneficio de po-
breza y- está representado por el Pro-
curador don Rafael Ortiz de Solórzano,
para la efectividad de parte de cierto
préstamo hecho por el mismo a don An-
tonio y don Vicente Peñaranda Silven-
te, intereses y costas, por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por tercera
vez y sin sujeción a tipo, la finca hipo-
tecada y embargada, siguiente:

(A.—9.392)

JUZGADO NUMERO n

edicto

(A.—9.385) En virtud de providencia dictada ea
él día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el pro-
cedimiento sumario que al umpi.ro del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se tramita a instancia de
don Aurelio Tamayo Serrano, contra
don Emilio Criado Gallo, en reclamación
de un préstamo hipotecario, se anuncia
por el presente la venta en publica su-
basta y por primera vez de la finca hi-
potecada, que es la siguiente:

JUZGADO NUMERO 9 Primera.
—

Un pedazo de tierra al sitio
de la Sierrezuela, del término de Mem-
brilla, de caber dos fanegas y tres cele-
mines, finca número nueve seiscientos
cuarenta y tres del Registro de la Pro-
piedad de Manzanares.

En virtud de providencia dictada con
«sta fecha .por el señor Juez de prime-
ra instancia número nueve, de los de
esta capital, en autos de procedimiento
hipotecario que en este Juzgado se si-
guen por don Florentino Cerezo Mar-
tín, contra don Manuel Carral Matute,
sobre reclamación de ciento veinticinco
mil pesetas de principal, intereses y
costas, se ha acordado sacar a la venta
en pública y primera subasta, por tér-
mino de veinte días y en la cantidad
de ciento ochenta mil pesetas, fijada en
la escritura de constitución de hipoteca,
la finca hipotecada, y que es la si-
guiente :

EDICTO

Segunda. —
Un pedazo de tierra, 'parte

del llamado del Amo, del término de
Membrilla,' al sitio de Cañada de Cle-
mente, de caber una fanega y seis ceJe.
mines, finca número mil seiscientos no-
venta y ocho del Registro de Manzana-

Una caSa, sin número de orden, con
un pequeño huerto cercado y unos en-
sanches de tierra secano, en los que
existe una casa, situada en término mu-
nicipal de Molina de Segura, partido de
Campotejar, que linda todo: por el fren-
te, o Este, con la vía del ferrocarril;
Sur, o izquierda, herederos de José Mo-
reno España; Oeste, o espalda, con te-

rrenos de don Vicente Peñaranda Mo-
reno, y por el Norte, o derecha, otra
casa de los señores don Antonio y don
Vicente Peñaranda. Es la finca número
tres mil doscientos sesenta y ocho del
Registro de la Propiedad de Muía.

Casa en el barrio de Boó, Ayuntamien-
to de Astilleros, señalada con el número
treinta y dos, que se compone de só-
tano, planta baja, primero y buhardilla,
y mide once metros catorce centímetros
de frente por doce metros y veinticinco
céntimos de fondo, o sean ciento trein-
ta y seis metros cuadrados cuarenta y
seis decímetros cuadrados de extensión
superficial. Casa adicional a la anterior»
pegante a ella, construida en el terreno
que ocuparon antiguamente un tinglado
y una tejavana, accesorios de la casa
anterior. Consta de planta baja y un
piso habitable, y está señalada con el
número treinta y cuatro. Terreno de for-
ma triangular contiguo a las casas an-
teriores, que mide trescientos cuarenta
y tres metros sesenta y cinco milíme-
tros.

Tercera.
—

Un pedazo de tierra al sitio
de Pedrazo de la Huerta de Anega, en
término de Manzanares, de caber tres
fanegas, un cuartillo y seis estadales,
finca número trece mil cuatrocientos dos
del Registro de Manzanares.Terreno, situado en término de Ma-

drid, barrio de la Prosperidad, distrito
de Buenavista, que linda: al Norte, en
línea de 27,25 metros, de los que 4,75
pertenecen a parcela de don Francisco
Hidalgo; nueve con veinte, a don Mari
nn Alcaraz, y 13,30, a don Mariano
Corral. Al Este cambia la alineación
en ángulo obtuso, y linda, en 10,30

con la continuación de la calle
ee Mantuano, que es su frente, quiebra
en ángulo agudo; al Sur o izquierda,
entrando, en línea de 28,15 metros, con
terreno de don Ramón Sardinero; que-
brando al Oeste, en' ángulo obtuso, en
recta de 11,10 metros, que se uñé a la

formando ángulo agudo, cerran-
*j0 'a parcela, y lindando con la casa
Qe don Ignacio Martínez de Marañóny Compañía. Afecta la forma de un
trapezoide y ocupa una superficie de
oscientcs noventa v cuatro metros y

,erenta y nueve decímetros cuadrados,
Syl a tres mil setecientos noventa y

pies ochenta y nueve decímetros
Sobre dicho solar, el señor

arral construyó un edificio, compues-
0 ue dos plantas, en la parte del tes-

e\°L *a P^anta DaJa esta destinada a
atablo y la principal a guardar pien-

s> y, además, otras dos pequeñas
nstrucciones, a una sola planta, des-
ada una^ de ellas a enfermería y la

,ra a cuadra y cuarto para depósitoe Jéche, separadas por un tabique, ocu-
do lo edificado unos ciento cuarenta

°cho metros cuadrados, aproximada-
quedando el resto de la finca a

ar- La escritura de hipoteca quedó

Cuarta.— Un pedazo.de tierra, con un
pozo noria, al sitio de Peláez, en tér-
mino de Manzanares, con parte en la
casa quintería de este nombré, pozo,
pila, corral y ejido, con una superficie
de seis fanegas, finca número tres mil
ochocientos cincuenta y dos duplicada
del Registro de Manzanares.

Para su remate se ha señalado el día
veinte de enero del año próximo, y hora
de las doce de su mañana, en la Sala
de audiencia de este Juzgado número
diez, sito en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, número uno.

Quinta.
—

Tierra titulada de Gallego,
al sitio de Pedrazo de Tamarón, en tér-
mino de Manzanares, de caber seis fane-
gas y nueve celemines, finca número
ocho mil setecientos ochenta y uno du-
plicado del Registro de Manzanares.

La casa principal, la accesoria v el
terreno de forma triangular forman una
sola finca, radicante, én dicho barrio de
Boó, que ocupa una extensión super-
ficial de seiscientos sesenta y cuatro me-
tros cuadrados y noventa y siete decí-
metros, lindando la finca en su totali-
dad: al Norte, o espalda, con herederos
de doña Elvira Gallo; al Sur, o fren-
te, con patio de la estación del Norte ert
Boó; al Este, o derecha, entrando, con
ferrocarril de Alar a Santander, que es
la línea del Norte, y al Oeste, o izquier-
da, con carretera de Muriedas a Bilbao.

Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose :

Que la expresada finca sale a tercera
subasta sin sujeción a tipo.

Que para tomar parte en el rematé
deberán ios licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efecto,

el diez por ciento, cuando menos, del
tipo que sirvió para la segunda, o sea
de la cantidad de setenta y cinco mil
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidas sus proposiciones.

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad que exige la
Ley y en los que con todo detalle se
describe la finca, se hallan de manifies-
to en la Secretaría de este Juzgado, pa-
ra que puedan ser examinados por Jos
licitadores.

Sexta.
—

Una parcela de tierra al si-
tio Casa de Peláez, en Aberturas, tér-
mino de Valdepeñas, de caber tres hec-
táreas cincuenta y cuatro áreas y die-
ciocho centiáreas, finca número treinta
mil novecientos cuarenta y cuatro del
Registro de la Propiedad de Valdepe-
ñas.

Para la celebración de la subasta se
ha señalado el día veinte de enero pró-
ximo, y hora de las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado de primera instancia número diez,
sito en el Palacio de los Juzgados, ca-
lle del General Castaños, número uno.

El remate de la expresada finca ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Jluzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el día veintisiete de
enero próximo, a las doce de su maña-
na, previniéndose a los licitadores:

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose:

Que la expresada finca sale a subasta
por primera vez y por el tipo de dos-
cientas mil pesetas, convenido al efecto
en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas inferiores a la expre-
sada cantidad.

Que los títulos de propiedad de la fin-
ca suplidos por certificación del Re-
gistro de la Propiedad de Muía, se ha-
llan también de manifiesto a los licita-
dores, entendiéndose que el rematante

los acepta, sin derecho a exigir ningu-
nos otros.

Que las referidas fincas salen a su-
basta por tercera vez, sin sujeción a ti-
po, valoradas en las siguientes canti-
dades: La primera, en seis mil péselas;
la segunda, en cuatro mil; la tercera,
en veinte mil; la cuarta, en veinte mil;

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previa-
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mente y en efectivo el diez por ciento

del tipo de remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar.

Que los autos y la certificación que
previene la regla cuarta del artículo cien-

to treinta y uno de la ley Hipotecaria

estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción aportada; y

senté, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a cuatro de diciembre de
mil novecientos cincuenta y siete.

—El
Secretario (Firmado). —

Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado) .

\u25a0(A.— 9.394)

JUZGADO NUMERO 25 Criado del Vado, contra don Justo Ro-
dríguez Visch, sobre reclamación de
cantidad, se ha , acordado sacar a la
venta, en pública subasta, los bienes
embargados al demandado en ejecución
de la- sentencia dictada, consistentes en:
una máquina de coser «Singe-r», núme-
ro Jj. 5232583> Pie de hierro, con ,m

cajón en el"centro y dos gavetas, y un
tresillo, compuesto de sofá y dos sillo-
nes forrados en lana a listas con apli-
caciones de cuero, que han sido valo-
rados pericialmente en la cantidad total
de mil quinientas veinticinco pesetas.

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hov, dictada por el señor don José Be-
gu'iristain y Eguilaz, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinticinco,
de los de estar"capital, en autos juicio
ejecutivo, promovidos por don Fidel
Fernández Tudanca, representado por el
Procurador don Federico Bravo Nieves,
contra don Samuel Cárcamo, sobre co-
bro de pesetas, se sacan a la venta en
pública y primera subasta los siguien-
tes bienes:

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

Que las cargas o gravámenes anterio-
res o preferentes, si los hubiere, al cré-
dito reclamado, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que,,el rematante los
acepta y queda subrogado en las res-
ponsabilidades de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número, dieciocho,
de esta capital, en providencia dictada
en el día de hoy, en autos de procedi-
miento sumario del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, seguidos
a nombre de don Dagoberto Llórente
Llórente,- contra don Juan López Peco
y don Antonio Fernández Ruiz, para la
efectividad de un préstamo hipotecario
importante ¡a cantidad de doscientas cin-
cuenta mil pesetas de capital, sus inte-
reses y costas, se anuncia la venfa en
pública subasta, por segunda vez y con
la rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, las fincas hipotecadas
en garantía de dicho préstamo, y que
son como sigue:

Una báscula, marca «Magriñá», de
cinco kilogramos de fuerza.

Se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, en Ú
mesa del Juzgado o en establecimiento
público destinado al efecto, el diez por
ciento de la anterior tasación pericial.

Una máquina registradora, marca
«Rotch», con capacidad hasta mil pe-

Dado en Madrid, y para su publfca-

ción en el Boletín Oficialde esta pro-
vincia, a cinco de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y siete.

—El Secre-
tario (Firmado).

—
El Juez de primera

instancia (Firmadc

Una máquina cortadora, marca «Ale-
xanderwerk».

setas

Que no se admitirá postiira que no
cubra las dos terceras partes de la

Dos medidores de aceite, de la casa
«Mobba», de un litro cada uno.

misma

Que ef remate podrá hacerse en cali-
dad de ceder.

(A.—9.395)
Los derechos de traspaso del local

destinado a mantequería y fiambres, sito
en la calle de San Vicente, número cua-
renta y tres, de esta capital.

Que dichos bienes se encuentran en
depósito de la esposa del demandado,
doña Antonia Andrés, en la calle Se-
bastián Elcano, treinta y.seis; yJUZGADO NUMERO ,13

Para el remate de tales bienes se ha
señalado él día once de enero próximo,
y hora de las doce . de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del Gene-ral Castaños, núme-
ro uno; y regirán las siguientes condi-

EDICTO
De la propiedad de don Juan López

Peco.

Que para que tenga lugar el remate
se- ha señalado el día veinte de diciem-
bre próximo, a las doce horas del mis-
mo, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en el paseo del Prado, nú-
mera treinta, de esta capital.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor Juez de primera instancia del nú-
mero trece, de esta capital, -en autos que
se tramitan al amparo y por el proce-
dimiento del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, a instancia de don
José Isaac Moya, representado por el
Procurador señor García Bustelo, con-
tra doña Inés Tanco Ponce de -León,
sobre efectividad de un crédito hipote-
cario importante ciento diez mil pesetas
de principal, intereses y costas, se anun-
cia por medio del presenfe la venta por
primera vez, en pública subasta y por
la cantidad de doscientas veinte mil pe-
setas . fijada como tipo en la escritura
de hipoteca origen de dichos autos, la
finca hipotecada, siguiente:

En Manzanares.
—

Un pedazo de tie-
rra con tres norias, una era de pan tri-
llar y una casa quinte-ría en dicho tér-
mino v sitio del Campillo, que también
se conoce por Espartosilla, de caber vein-
titrés fanegas, equivalentes a catorce
hectáreas, ochenta y un áreas diez cen-
tiáreas, que linda: por el Norte, tierra
de Cristóbal Noblejas; Saliente, la de
herederos de Manuel Ubeda; Mediodía,
otra de Tomás Ja-rava, y Poniente, la de
José Elipe.

cíones
Y para que conste, cumpliendo lo

mandado, y sú publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid, expido el presente, con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a vein-
tinueve de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y siete.

—
El Secretario

(Firmado). —
Visto bueno: El Juez mu-

nicipal (Firmado).

Primera
Servirá de tipo la cantidad de dos-

cientas setenta y dos mil pesetas, en
que han sido tasados tales bienes.

Segunda
.No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Tasada en la cantidad de doscientas
treinta y seis mil pesetas.

De la propiedad de don Antonio Fer-
nández Ruiz.

Tercera
(A.—9.409)

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero. JUZGADO NUMERO 8

En Manzanares.
—

Haza al sitio cami-
no de Ureña, de caber tres hectáieas
veintiún áreas noventa y ocho centiáreas.
Linda: al Norte, con otra de Agustín
González Calero; al Sur, otra de don
Enrique Ochoa; Este, viuda de Manuel
Carrión, y Oeste, Antonio Piniés.

Cuarta
EDICTO

«Piso sexto derecha de la casa núme-
ro seis de la plaza de Jesús, de esta
capital, con una superficie de setenta y
un metros diecinueve decímetros cua-
drados, que linda: por él frente, con la
pared medianera de la casa número cin-
co de la plaza de Jesús; por la derecha,
con patio de luces y vuelo del garaje
contiguo a la parte posterior de la fin
ca; por la izquierda, con terraza pro-
pia del piso, recayente a ia plaza de
Jtesús, y por el fondo, con relleno de
escalera y piso sexto izquierda. La alu-
dida terraza, que es propia de este piso,

tiene una superficie de veinticinco me-
tros cincuenta y seis decímetros cua-
drados. Tiene además derecho a utilizar
para su servicio el cuarto trastero nú-
mero seis de los situados en el sótano
de la casa. La corresponde una partici-
pación en las cosas comunes del inmue-
ble de cinco enteros setenta y cinco cen-
tésimas por ciento.»

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

En virtud de lo acordado por el se-U
ñor don José Franco Molina, Juez mu-JJnicipal titular del número ocho, de ios'.-'
de esta capital, en autos de proceso def|S
cognición, seguidos bajo el número oosS
cientos cincuenta y ocho, del corrienteM
año, a instancia de don Manuel San-H
tafé Cobo, en su propio nombre y enfl
representación de doña María de la Con-H
cepción San tafé Cobo, asistida de sufl
esposo don Salvador Monmeney Ferrer;»
de don Ángel Santafé Cobo, de doñaB
María Teresa Santafé Cobo, asistida deH
su esposo don Mario Gómez MoránS
Cima, y de doña María Luisa SantafeB
Cobo, contra don Julián Martín Mar-H
tínez, como padre y legal representante»
de don Manuel Martín García, y contra»
los ignorados herederos de don AngelB
Pastor Garillete, sobre resolución delH
contrato de arrendamiento del piso pri-HJ
mero exterior de la casa número veinti-H
uno de la calle del Espíritu Santo, 'dem
esta capital, propiedad de los actores, yB
costas, se ha acordado emplazar a losBJignorados herederos de don Ángel Pas-«
tor Garillete, para que en el improrro-H
gable plazo de sexto día se personen»
en dichos autos y en este Juzgado, sito»
en la plaza del General Vara del Rey,«
número diecisiete, piso segundo, si vieréBJ
convenirle; bajo apercibimiento que, de»Jno verificarlo, serán declarados en re"H
beldía y les pararán los perjuicios '\u25a0
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento™
en legal forma a los demandados, isjno-B
rados herederos de don Ángel Pastor»
Garillete, cuyo domicilio se desconoced
en cumplimiento de lo mandado, y ParáB
su inserción en el Boletín Oficial deB
la provincia, expido el presente en Ma-M
drid, a veinticinco de noviembre de miM
novecientos cincuenta y siete.

—- El Se-JJ
cretario (Firmado).

—
Visto bueno: E»JJuez municipal (Firmado).

Tasada en la cantidad de sesenta y
cuatro mil pesetas.

La aprobación del remate de los de-
rechos de traspaso quedará en suspenso
hasta que transcurra el plazo señalado
para el ejercicio del derecho de tanteo
por parte del arrendador.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
ticuatro de enero próximo, a las once
de su mañana, y se previene:

Dado en Madrid, a seis de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y sie-
te.

—
El Secretario (Firmado).

—
Visto

bueno: El Juez de la primera instan-
cia (Firmado).Que servirá de tipo para esta subasta

el setenta y cinco por ciento del precio
de tasación de cada una de dichas fin-
cas, no admitiéndose posturas inferiores
a dichos tipos.

(A.-9.388)

CITACIÓN

Que para tomar parte én la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad- igual, por lo menos, al
diez por ciento del tipo de esta subas-
ta para cada una de expresadas fincas,

sin cuyo requisito no serán admitidos.

JlUZGADO NUMERO 23

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día veinticinco de enero próximo, a
las once de su mañana; previniéndose:

En virtud de lo acordado por el señor
Juez en el sumario de urgencia se-
guido bajo el núm. 381', de 1957, por
lesiones y daños, se cita por la presen-
te a doña Elvira Grau Ferret, hija de
José y de Ascensión, de cuarenta y un
años de edad, que resultó lesionada, en
Madrid, el día primero de noviembre del
año actual, en accidente de circulación,
que tuvo su residencia en dicha capital,
en el Hotel Los Angeles, y que, al pa-
recer, marchó para Cataluña, para que
en término de diez días comparezca ante
este Juzgado de instrucción núm. 23,
de Madrid, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, al objeto de recibirla
declaración.

Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo señalado. Que los autos y la certificación del

Registro de la Propiedad a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria esta-
rán" de manifiesto en la Secretaria.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del indi-
cado -tipo.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la'titulación; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
a! crédito del actor, continuarán subsis
rentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Que los autos' y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción.

(B.—5.967)

JUZGADOS MUNICIPALES

Que las cargas, gravámenes anterio-
res y los preefrentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», del de esta provincia y
de la de Ciudad Real, con veinte días
hábiles de antelación por lo menos al
señalado para la subasta, se expide el
presente en Madrid, a dos de diciembre
de mil novecientos cincuenta v siete.

—
\u25a0

El Secretario, P. S., P. Almárcegui —
El Juez de primera instancia, Pedro Mar-
tín de Hijas.

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO > . \u25a0

Por acuerdo de esta fecha, recaído^^^^EI
en los autos de juicio verbal que seH
tramitan en este Juzgado municipal nú-H
mero cinco, de esta capital, con el nú-H
mero ciento veinticuatro, de mil nove-H
cientos cincuenta y seis, a instancia deH
don Agustín Archaga Villarejo, repre-H
sentado por el Letrado don AntonioH

BOLETÍN OFiC'AL de «a
provincia de Madrid se pubüc
diariamente, excepto los domingos

Y para su inserción, con la antelación
mínima de veinte días én el Boletín
Oficialde esta provincia, expido el pre-

IMPRENTA PROVINCIAL

(A.—9.393)
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

TELEFONO 55 64 25


